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Córdoba,
VISTO 1 2 DE 2017

La RD N.° 1695/2016 que aprueba el proyecto de trabajo final de la
Carrera de Especialización en Psicología Educacional (CEPE) de la alumna
Lie. Alberto, María Laura DNI 26095409; y

CONSIDERANDO
Que la Lie. Alberto, María Laura DNI 26095409 ha presentado la versión

final del Trabajo Final de la CEPE;
Que según el Artículo N.° 53 del Reglamento de la CEPE, la evaluación

del trabajo escrito y la defensa del trabajo final se llevará a cabo ante un
tribunal de trabajo final designado por el Comité Académico;

Que el Comité Académico de la CEPE, a folio 24, propone como
miembros del tribunal a las profesoras: Mónica Fornasari, Luciana Schneider y
Paula Irueste, a los fines de evaluar el Trabajo Final de la
Lie. Alberto, María Laura DNI 26095409;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Designar a las profesoras: Mónica Fornasari,
Luciana Schneider y Paula Irueste, como miembros del Tribunal del Trabajo
Final de la CEPE, presentado por la Lie. Alberto, María Laura DNI 26095409
titulado: El lugar del director en procesos de articulación entre ciclos en una
escuela primaria de Bell Ville.-

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuniqúese y archívese.
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